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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

2242 Resolución del consejero de Educación y Universidades de aceptación de renuncia de la ayuda
concedida por la Resolución del consejero de Educación y Universidades de 27 de diciembre de 2023,
a propuesta de la directora general de Primera Infancia y Atención a la Diversidad, por la cual se
conceden ayudas complementarias para los beneficiarios de las ayudas correspondientes a la
convocatoria 2020-2024, programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación
Profesional y por la Unión Europea -NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Hechos

1. El 30 de diciembre de 2023 se publica en el BOIB núm. 176 la Resolución del consejero de Educación y Universidades de 27 de diciembre
de 2023, a propuesta de la directora general de Primera Infancia y Atención a la Diversidad, por la cual se conceden ayudas complementarias
para los beneficiarios de las ayudas correspondientes a la convocatoria 2020-2024, programa financiado por el Ministerio de Educación y
Formación Profesional y por la Unión Europea -NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

2. En esta Resolución se concede al Ayuntamiento de Capdepera la ayuda por un importe de 129.600,00 €, sin haberse satisfecho esta cuantía
a día de hoy.

3. El 4 de diciembre de 2024, con número de registro GOIBE803738/2024, el Ayuntamiento de Capdepera presenta la renuncia a la ayuda de
129.600,00 € para la creación de 36 plazas nuevas en la EI Eriçons, que le fue concedida al Ayuntamiento de Capdepera mediante la
Resolución del consejero de Educación y Universidades de 27 de diciembre de 2023, a propuesta de la directora general de Primera Infancia
y Atención a la Diversidad, por la cual se conceden ayudas complementarias para los beneficiarios de las ayudas correspondientes a la
convocatoria 2020-2024, programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea
-NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. En fecha de 6 de febrero de 2025, la directora del Instituto para la Educación de la Primera Infancia, con el visto bueno de la directora
general de Primera Infancia, Atención a la Diversidad y Mejora Educativa, emite el informe sobre la aceptación de renuncias de las ayudas
concedidas por la Resolución del consejero de Educación y Formación Profesional de 2 de diciembre de 2021 por la que se conceden las
ayudas para la creación y consolidación de plazas. públicas de primer ciclo de educación infantil; la Resolución del consejero de Educación y
Formación Profesional de 29 de octubre de 2021 por la que se conceden las subvenciones de la convocatoria de ayudas en especie
correspondientes a los ejercicios 2021 a 2024 para el acompañamiento y asesoramiento de entidades públicas beneficiarias de las ayudas de la
Consejería de Educación y Formación Profesional para la creación y consolidación de plazas públicas de primer ciclo de educación infantil
de los ejercicios 2020 a 2024,  y la Resolución del consejero de Educación y Universidades de 27 de diciembre de 2023 por la que se
conceden ayudas complementarias para los beneficiarios de las ayudas correspondientes a la convocatoria 2020-2024. Programas financiados
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. En el citado informe de 6 de febrero de 2025, se informa favorablemente sobre la aceptación de la renuncia del Ayuntamiento de
Capdepera de las ayudas concedidas mediante la Resolución del consejero de Educación y Universidades de 27 de diciembre de 2023, a
propuesta de la directora general de Primera Infancia y Atención a la Diversidad, por la que se conceden ayudas complementarias para los
beneficiarios de las ayudas correspondientes a la convocatoria 2020-2024,  programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación
Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
por un importe de 129.600,00 € y sobre su revocación.

Fundamentos de derecho

1. El Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm.196,
de 31 de diciembre de 2005).

2. La Orden de la consejera de Educación y Cultura de 1 de julio de 2009 por la cual se establecen las bases reguladoras de las subvenciones

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/3

0/
11

84
54

8

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 30
8 de marzo de 2025

Fascículo 63 - Sec. III. - Pág. 12572

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

en materia de educación y cultura (BOIB núm. 100, de 11 de julio de 2009).

3. La Resolución del consejero de Educación y Universidades de 21 de agosto de 2023 por la cual se amplía el crédito y se modifica la
Resolución del consejero de Educación y Formación Profesional de 28 de marzo de 2023 por la cual se convocan, para los ejercicios 2023 al
2025, ayudas para la creación de plazas públicas de primer ciclo de educación infantil, ayudas en especie para el acompañamiento y
asesoramiento a las entidades públicas solicitantes de las ayudas de creación de plazas públicas de primer ciclo de educación infantil y ayudas
complementarias para los beneficiarios de las ayudas para la creación de plazas de primer ciclo de educación infantil (BOIB núm. 119, de 29
de agosto de 2023).

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1. Aceptar la renuncia del Ayuntamiento de Capdepera a la ayuda para la EI Eriçons concedida por la Resolución del consejero de Educación
y Universidades de 27 de diciembre de 2023, a propuesta de la directora general de Primera Infancia y Atención a la Diversidad, por la cual
se conceden ayudas complementarias para los beneficiarios de las ayudas correspondientes a la convocatoria 2020-2024, programa
financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea -NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Revocar la concesión de la ayuda concedida por la Resolución del consejero de Educación y Universidades de 27 de diciembre de 2023, a
propuesta de la directora general de Primera Infancia y Atención a la Diversidad, por la que se conceden ayudas complementarias para los
beneficiarios de las ayudas correspondientes a la convocatoria 2020-2024, programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación
Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU,  en el marco del Mecanismo del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

3. Autorizar y disponer negativamente el gasto a favor del beneficiario con cargo a la partida presupuestaria 13601 421K04 76000 10
MR001.

4. Declarar concluido el procedimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, por tanto, archivar el expediente.

5. Notificar esta Resolución al Ayuntamiento de Capdepera mediante su publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de
Educación y Universidades en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de
26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, de
acuerdo con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 26 de febrero de 2025)

El consejero de Educación y Universidades
Antoni Vera Alemany
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